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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirvan de notificación en
legal forma a “Diseño, Rehabilitación, Cons-
trucción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada”, “Diseño, Rehabilitación, Construcción,
Seguridad y Salud, Sociedad Limitada“, “Di-
seño, Rehabilitación y Construcción Human
Resources, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ali El Mansouri, contra don Francisco Ba-
llesteros Gómez, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe, finca registral número 666, inscri-
ta al folio 173 del tomo 3.441 del libro 5 de
la sección centro del Registro de la Propie-
dad número 5, de Alcalá de Henares, como
propiedad de don Francisco Ballesteros Gó-
mez, para responder de la cantidad de
2.027,66 euros, más 202,76 euros para inte-
reses y costas provisionalmente calculados
para este procedimiento seguido a instancias
de don Ali El Mansouri, contra don Francis-
co Ballesteros Gómez.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes, y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimien-
tos indicados en el segundo fundamento ju-
rídico del presente auto.

d) Notificar a doña Ascensión Casares
Bullido, como propietaria de la mitad y
proindiviso del inmueble embargado, en el
domicilio aportado por el Registro.

e) El embargo del sobrante que pudiera
corresponder al ejecutado don Francisco
Ballesteros Gómez, en el procedimiento de
ejecución de títulos no judiciales número

1.434 de 2007 del Juzgado de primera ins-
tancia número 1 de Alcalá de Henares, has-
ta cubrir la suma de 2.027,66 euros de prin-
cipal y 202,76 euros presupuestados para
intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Ballesteros Gó-
mez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 210 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Enriqueta Torán Sánchez, contra la
empresa “Copas Ángel y París, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Desestimando la demanda interpuesta por

doña Enriqueta Torán Sánchez, debo absol-
ver y absuelvo a “Copas Ángel y París, So-
ciedad Limitada”, de los pedimentos que
contra ella se formulaban en el presente pro-
cedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2850, acreditán-
dolo con presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia

al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851, la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Copas Ángel y París, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 76 de 2009, ejecución nú-
mero 179 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Carlos Ga-
lán Reyes, contra la empresa “Troquelados
Aygar, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Carlos Galán Reyes, contra “Troquela-
dos Aygar, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 26.465,86 euros de principal (que
corresponden a 20.256,86 euros de indemni-
zación, más 6.209 euros de salarios de tra-
mitación), más 3.969,87 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la


